
Núm. C8, VlemesLlO Setiembre de 1875,

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Laa leyo y las deposiciones del €i«- 

bierns^ Hon . obligatorias para la capital 
de prorlneia desde qnc se publlf^n «D- 
•^alKcnte en ella y desde cestro días 
despues para los deniâs puebles de la 
^isma prorlncla. (V ey de 3 de KotIcbi- 
bre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Values eaCórdoba. 12 ». Id. fuera. 16.
Tresid.....................33.......................<45.
Selaid.....................66....................... 60
Un año.................... 132 ...... 180.

Sepubiica iodot los dias eteepio lot BotniKgeSt

tras leyes, órdenes y annnetosque se 
manden publicar en los Boletines ofi' 
elates se han de remitir al Cíefe politico 
respeettro, por cuyoeonducío sé pasa 
rAná loa editores de les mcncIcBRdcs 
periódicos. (Ordenes de • de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de 1834.)

íHABITANTES DS ESTA PRO- ! mayoría de los hombret que fonaa-
VINCIA: | ban el partido constitaoiooal ravo-

„ ,. , o 1 1 lucio o a rió; dutciflear en esta Pro-
EI Gobierno de S. el Rey . . ,/ - , .. , , 1 vincia el efecto de ordenes rignro-(q. D. g.), acoadiendo à mis deseos, 1 . ,. . , __". . Isas, que había heobo necesarias,se ha set Tido re levarme del bon- I, „ , 1 corno medida ceneral, la obstinadaraso cargo de Gobernador Clvil,yl „1 - x ' 1 resistencia de loa carlistas en armas;con esta íecha se encarga interina- 1 , . ,'. ? - ' ,j , . , . 1 y por último, aliviar, de acaerdomente del mando de esta pro- I „ •- 1 íOQ la dignísima Comisión Provin-vincia el Sr. D. Eleuterio Villalba. 1 ° , jf. 1 ,^j^|^ 1^ suerte de muchas familias
Praolamada la restauraoion de 1 ^^ j^ dolorosa pero necesaria con- 

la Monarquía, legítima, como ,lazo | ijibacioa de ea agre. Por todo ello 
de sincera union entre los partidos .^^ rg^i'^ijo plácemes que sin dada 
liberales, y ^o^?^®^ símbolo de paz 1 g^g^Q¡^ me, alontarian d proseguir 
para todos, la misión que me confió | desempeSaodo el cargo que merecí 
el Ministerio Regencia fuó á la vez 1 ^ j^^ confianza del Gobierno, si mas 
que altamente honrosa, estreñía- 1 j^^^g consideraciones no lo estorba- 
damenta dilicada: honrosa porque 1 ,^4^. pg^Q gg acerca el periodo eleo. 
Venia el primero á representar en 1 ¡^Qp^i^ y mj permanencia como pri- 
cita Provincia la Autoridad de | .«m^yg Autoridad civil, siendo hijo 

• M. el Rey, y delicada ,porque 1 ¿gggig Provincia, pudiera quizá in- 
r^econocida vuestra aeosate^, pw; 4^1, J„ ha opoelciones y ser para 

ada debía quedar mi ineptitud, si 1 j^i-Q^Qg motivo de retraimiento en 
no lograda atraer vues tras, simpa- ,^ j^^^^ j^- j ^ ^^^ j^^j^g ^^^^^ ,1^. 
tías y convertir la saña de los par, 'æ^^^g^ ^n Gobernador sin afeccio- 
Udog en mútua y efloaz benevolan- ^^^ particulares, puede ofrecer en 

j 1 estos momentos mayores ventajas,
4 ®*9^^^^Ví **Í^19® ^JQ® ^°“" Ly abrigando yo este convancimien- 
bres de vaha, retraídos .de la vida h^^ ,^„'^^„1^,, ¡^i^,^delà Pátría, 
pubhoa: oontraveatar .el funesto ^^ creído mi deber el presentar res- 
vuelo, de perturbadoras intempe- 1 petecsamente la dimisión de mi 
rancma en cualquier sentidoj pro- ^.^^^^ ^ ^^^ ^-¿^ ¿^^ ^.^^.^ indinan- 
Poner para reorganizar las corpo- ¿^ ^^ ^^^^æ^ ¿^ g^ m. á que me sea 

aciones oficiales, personas rectas é 1 admitida; pero sin que esto signifi- 
A Ti?^” ^^ ^^ cumplimiento da 1 g^g ^^^ esouso, ni esc usará jamás, 
•US deberes y que representasen en ^| ^^^^ mi decidida cooperación y
polillo, el mayor número posible ,^ ^^^, g,. oM5Íoae5 
mi/l”*^. ““Tír^’Í* r el Gobierno loi joigne necee.- 
mt deber y mi propósito, y ai he te- 1 ^.^^
hido la dicha de realizailo, vosotros | ¿1 Gobernador que me suslitu-
íUejor que yo podéis deoirlo. 1 y®^ geúor D. Antonio Garcia Mau- 

FaY o rabí os circunstancias me | riñ», es ana persona entendida, 
^^ú-peemitido fundir .en neo solo 1 completamente identificada con la 
loa dos elementos que coastituian 1 política de oonciliaoion gue el Go- 
®Í Alfonsismo antes de la restaura- 1 tierno representa, y de reolojuicio: 
®íuo; atraer, y.colocar al lado del 1 nuestras adversarios pueden estar. 
.Gobierno ea- distritoe enteros, la 1 gegaro# de encontrar ea él la im

parcialidad de nn jaez digno, y los 
que cooperamos A los propósitos del 
Ministerio el apoyo moral de una 
autoridad amiga.

Vuelvo pace á ser entre voso
tros soldado de filas en ’a monar
quía constitucional de D, Alfonso 
XII; y cumplo un gratísimo deber 
al daroi las gracias, como os las 
doy con toda la efusión de mi alma, 
por Ia perseverancia con quedaran- 
te ocho meses me habéis ayudado 
à realizar Jos propósitos del Gobier
no, los unos en el desempeño de sus 
respectivos cargos oficiales y loa 1 
otros en el cumplimiento de sus de
beres como ciudadanos. Permitidibe 
ahora que apele una vez mas á vues
tro buen juicio y elevados eenti- 
miontos para que juntos demos ci
ma á la obra comenzada.

Fiel cada cual á sus principio^, 
desde 1868 procuramos respectiva
mente el triunfo de nuestras ideas, 
seguros da labrar con ellas la feli
cidad de la Pátria: seis años de oon- 
tínua lucha hicieron conocer á los 
pueblos que nada sólido so edifica 
sobre la base de una injastioia, y 
unidos en entusiasta aclamación, 
1190103 reanudado la cadena de 
nuestra historia y reivindicado los 
fueros de legitimidad dinásiica,

AI periodo de la lealtad, debe 
seguir el período del patriotiemo; 
una intraosigencia ea cualquier 
sentido, nos empujaría de nuevo 
Licia el despotismo ó biela la anar
quía; es preciso consolidar la obra; 
es preciso hacer posible el régitoen 
representativo, cediendo cada cual 
algo en sus aspiraoiones, conosr- 
tándolas con las aspiraciones de los 
demás, y formulando unidos una 
Conatitocion que para todos sea el 
baluarte de Ia autoridad Real y de 
las libertad» públicas.

Tal es el propósito del Gobierno: 
mañana, cuando tengamoa un có
digo fundamental, cada cual torna
rá 8U puesto, y al discutiree las 
leyes orgánicas ee dibujarán quizá 
las doa tendencias, conservadora y 
liberal, dentro de le legalidad co
mún; pero hoy toda division es pre
matura y seria perjudicial. Sobre 
la base indiscutible del derecho que 
representa S, M.el Rey Doa Al
fonso XlI, vamos á damos una 
Constitución esenélalmente espa
ñola: agrupómoncs pues en un so- 

! Io partido, con este soto fin, al lado 
del Gobierno', cuantos anhelamos el 
prestigio de la Autoridad Real y la 
ordenada marcha del sistoma re
presentativo, y sobre loa laureles 
que recoge nuestro invencible ejér
cito, contribuyan á cimentar la paz 
y el progreso en España, nuestra 
abnegación y nuestro patriotismo.

Córdoba 4 de Setiembre de 1875. 
El Gobernador,

£1 C, de Torret-Cabrero.

Gobieruo civil de la pro
vincia de Córdoba.

CIRCULAR,
Habiendo cesado el Ezemo, se

ñor Conds do Torres-Cabrera con 
esta fecha en el desempeño del car
go de Gobernador do esta provin
cia, cuya dimisión le ha sido ad mi- 
tida por el Gobierno de S. M., des
de el día de hoy mo encargo del 
mando de esta provincia, con arre
glo á lo que dispone el art. 13 do 
la vigente ley provincial.

Córdoba 4 de Setiembre de 
1875.

, El Gobernador interino, 
MeuteriQ Villalva^
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¿o 
da 

p.v., 32 
años de edau,ca
lle de Azoaaioaa núnaro u, ^ lom- 
brede D. José GU y Serra, ha pre
sentado á las doce de la mañana dal 
día 26 del oorneote una sülioltnd de 
registro de 30 pertenencias de la 
mina titulada cGrecia,» de mine
ral hulls, sita en sitio que llaman 
Vertiente E. dal cerro de Jos Corri
dos, terreno de la propiedad de 
D. Felipe Gómez, vecino de Peñar
roya, término de Belmez; linda al 
N. camino de Fuente Obejuna & 
Peñarroya; 3. camino de Fuente- 
Obejana á Belméz; 0. mencionado 
camino de Belméz y Cerro alto de 
los Corridos; E. mina Hernan-Cor- 
tés y arroyo do las Hontanilla ouyo 
mineral ea halla.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendré por punto de parti
da ei mojen número 5 de la mioa 
demarcada Hernan-Cortés; desde 
él en dirección S. 40? E. que es la 
de loa mojones 6 y 6 de precitada 
mina se medirán 170 metros po
niendo la 1? estaca; de esta á la 2.* 
se medirán 600 metros al 0. 40? 
S., de esta á la 3? 500 metros al 
N. 40 *0; de esta i la V 600 
metros E, 40? N. y de esta al pun
to de partida 330 metros al 3. 40. 
Este.

Ha consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de olento cuarenta y 
siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de z7 del corriente he dispaesto la 
admisión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2.* del artículo 16 de 
las bases generales para la nnava 
legislación de minas.

Córdoba 29 de Agosto de 1875, 
El Gobernador,

El Con(¿9 de Somt-Calfrera.

Núm. 842.

Sección de Fomento.

D. Ricardo Martel, Conde de Tor
res-Cabrera etc., Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que 0. Teodoro 
Iturralde, vecino de Córdoba, de 
profesión comerciaute, y de 32 años 
de edad, hablante en la calle de 
Azonaicaa número 6, á nombre de

3. José Gil y Sarra, ha presentado 
á tas doce de la mafiana del día 26 
del actual una solicitud de regis
tro de 96 pertenencias de la mi- 

! na titulada <La Sirena,» de míne- 
j ral hnlla, sita eu sitio que llaman 

loma de las Corridas, terreno de la 
propiedad de D. Félix Gómez, ve
cino de Peñarroya, término de 
Fuente-Obejana, lindaute el E. 
camino de Peñarroya al Hoyo; 3. 
camino de Fuente Obejuna y río 
Guadiato; 0. arroyo de la parrilla 
y Guadiato; N. camino de Fuente- 
Obejuna á las minas cuyo míceral 
ea huya.

La designación que haee es la 
siguiente: ,

Se tendrá por punto de parti
da el mojen número 2 del registro 
Neptuno; desde dicho punto se 
medirán 7911 metros 3. 40.” E. 
poniéndose la 1? estaca; desda 
esta á la 2,* se medirán 400 metros * 
0. 40.’ S; da esta á Ia3.‘ 300 me- 1 
tros N. 40? 0; de esta á la 4.* 5(10 ' 
metros 0. 40,” S.; de esta á la 5.* j 
1100 metros N. 40? 0,; de esta á 1 
la 8.' 100 metros E. 40." N.; de 1 
esta á la 7,‘ 200 metros 3, 40.’ E.; ’ 
de esta á la 8? 700 metros E. 40.* * 
N.; de esta á la 0.* 100 metros N. t 
40? 0.; da esta á la iO.* 100 me- r 
tros E. 40? N. y de esta al punto 
de partida 100 metros 3. 40.’ E.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de cuatrocientas on- > 
ce pesetas. t

Y habiendo cumplido coa las « 
formalidades de la ley, por de
creto de 27 del actual, he dispaesto 
la admisión de la referidad soli
citud, salvo mejor derecho, y que 
se anUncie al público en cumplí- ! 
miento al párrafo 2.* del artículo 16 , 
de las bases generales para la nueva ; 
legislación de minas. | 

Córdoba 29 de Agosto da 1876. ;
El Gobernador, 

El 0. de Torres- Cabrera,

Núm.872,

' Los Sres. Alcaldes de los pue- ! 

bles de esta provincia se servirán 1 
disponer que por Jos agentes de Se
guridad pública y Guardia civil so 
preceda á la basca y captura de 
Domingo Sanz Aliñará, prófugo 
perteneciente á la reserva de 1874, 
y responsable Á cubrir capo por el 
pueblo de Magaña, provincia da > 
Soria, y caso de ser habido se re
mitirá á dicha Alcaldía con Ias se- | 
guridades debidas. ) 

Córdoba 7 de Setiembre de 
1875. 1 

El Gobernador interino, J 
Eleuterio Villalva, Í

Señas del prófugo. ¡ 
Edad 20 años, estatnra corta, j

pelo castaño, nariz regular, color 
bueno; lleva la cédula personal es
pedida por Ia Alcaldía de Magaña

j en I," de Setiembre de 1874,

j Núm. 873.

j Loa Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de Se
guridad pública y Guardia civil se 
proceda á la busca y captara de una 
esbaUena, cuyas señas se espresan 

' á continuación, y caso de ser habi-
da la remitirán á disposición del 
Sr. Alcalde de Palma del hi o con 
la persona ó personas en ouyo po
der se clcuentre si no acreditaren 
su legítima adquisición.

Córdoba 7 de. Setiembre de 
1875.

El Gobernador interino, 
Eleuterio Villalva,

Señas.
Una jaca castaña, de 7 años, 6 

y media cuartas, calzada de las pa
tas y una mano, herrada en el an
ca derecha, cola larga y recia, con 
toda la orín.

Núm. 869.

Administración económi
ca de la provincia de 

Córdoba.

Por Real órdan de 24 de Julio 
último se autoriza al Ayuntamiento 
de la villa de Bilbao para celebrar 
rifas periódicas de alhajas ó efectos 
áfavor de los establecimientos de 
beneScenoia. por medio de sorteos 
especiales, con sugecion al pago 
del impuesto del 4 por ciento y de
más prescripciones establecidas en 
el Beal decreto de 20 de Abril úl
timo é instrucción de 26 del 
mismo.

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia.

Córdoba 3de Setiembre de 1875. 
—El Jefe Eoonómico, Cirios Lo- 
pe* de Longoria.

Hiiniiiunos.
Núm. 866.

Alcaldía Constitucional de 
la ciudad de Montoro.

En la noche del 25 del aotnal de- 
ispareoió del sitio de Valverde,cam- 
pifia de este término,la cabaUeris re*

sañida ácontinuaclon, propia da Tc- 
í mas Coronado Anegas, de estos ve - 

ciaos; y como se crea robada, reco - 
miendo y suplico á las antoriialai 
y Guar til Civil hagan praoticar las 
mas activas dillgsacias ea avari- 
guacion de su paradero, remitiéa- 
dota á disposición de mi autoridad en 
el caso de ser habida, coa la perso
na en quien la enouentreu si no 
ofreciera las suficiaatas garantías. 

Montoro 31 de Agosto de 1375. 
—El Alcalde, Juan A, de la Plazt. 

Señas.
Una jaca capona, castaña olera, 

7 cuartas menos do* dedos, cerrada, 
cabeza algo chata, estrella entra 
los hollares, calzada de la mano is- 
quierda y de los piés, pelos blaaco# 
formando raya horizontal eu el 
costillar dereoho efecto del trabajo, 
sin hierro.

Núm. 874.

Alcaldía constitucional de 
Santa Elia.

D. Antonio Maqueda y Pedrajas, 
Alcalde constituoional de esta 
villa de Santa Ella.
Hago saber: que por Antonio 

Reina y Fernandez, veoino de la 
ciudad de Ecija, yegüero en el 
cortijo de Barrio Nuevo, en esle 
término, que labra D. Santos Fer
nandez Pintado, se me dá parta 
que en la tarde del día de ayer se 
le estravió ona yegua coa rastra 
de las señas que á continnacion se 
ea presa o, de la propiedad del Don 
Santos.

Cerrada, castaña oscura, cal
zada de loe do3 p es, con marca, 
bastante delgada y herrada con 
S. P.

Un mulo, de 18 meses, pelo ne
gro, con el hocico un poco blanco, 
una nube en el ojo dereoho, me
diano, herrado con el mismo en la 
tabla del pescuezo y lado iz
quierdo.

Lo que se haee saber al público 
por medio del preiente por si pu
diese descubrirae su paradero.

Santa Ella 1? de Setiembre de 
1875.—Antonio Maqueda.—-Por 
mandado de 3. 3., Saturnino Gó
mez, Secretario.

Núm. 875.

Alcaldía Coastltucloaal da 
Almodovar.

Don José Ruix Huertas, Teniente 
primero y .Moalde accidentai de 
esta villa.

Higo labor: Quoi antorlzsdo
*1 Ay unta misa to de ni presiden* 
6» pera arrendar los dereoho* y
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irbilriot de las eípsoiei da Cooia - 
mo d« viao y agaardieate coa fa- 
cuitad á la oxoluaiva para lu rea
ta al por manor, ae ha señalado 
para sa primer ramata al doniago 
trece del oorrieote de oaoe d doce 
de su maúans, ea estai salas capí- 
talares bajo el pliego da condioio- 
acs que esu de maaifieato en la 
■eeretarla de la Corporaoioa.

Almodovar 4 de áeliembre da 
t^T^S —José Ruix.

Núm. 876.

Alcaldía CcnstUucioaal de 
Fuente Palmera.

Don Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde primero de esta villa.

Hago saber: Que terminado por 
1* comisión nombrada a! ffeoto el 
reparto del encab exam leo to de coo- 
samos para el año eooaÚJiieo de 
1875 á 76, se encuentra espaesto 
Ai público en la Secretaría de es* 
U Ayuntamiento por término de 
ocho días á contar desde esta leche, 
cuyo plazo podrán los contribu* 
Jentes cxaminarlo y aducir cuan
tas reclamaciones crean prooedea - 
tes; en la inteligencia que pasado 
dicho térmiao no sc dará corso á 
reolamacion al gana.

Fuente Palmera 3 de Setrembre 
de 1875.—Salvador Gonzalez.—P. 
S. U. Franoisoo Perez de Mona, 
Secretario.

Núm. 879.

Alcaldía constitucional de 
la Rambla.

CoDoluido parla respective Jun
ta el reparto de eonaumoa de este 
pueblo y ado económico con sa- 
Kecion á las órdenes y bases al 
«lacto, se espone de inania cato en 
«stas oficinas municipales para que 
®u el término de ocho días desde es
ta inseroion en el iBuletin oficial» 
delà provincia, puedan los oontii- 

uyentes en él comprendidos enter 
íarse de sos partidas y reolama- 
® agravio que en ellas pudieren le- 
®®r, biaa en lead ido que espirado 
^who plazo, no podrán ser admiti- 

“■ las que se preeenteren.
Dado eo la Rambla á 5 de Se- 

»>«Uibro de 1875.-El Presidente 
llonso Doblas y Espejo.

JUZGIDOS.

Núm, 818.

Juzgado municipal de la 
ciudad de Montoro.

Don Antonio Albis de Pablo, Abo
gado de los Tribuosles de la Na- 
cion, y Juez municipal de esta 
ciudad.
Hago saber: Que hallindoae va

cante la plaza de aectefario suplen
te de este juzgado, so anuncia al 
público para que en el término de 
quince dias, contados desde la pu
blicación de esta anuncio en el <Bo- 
letln Oficial» da la provincia, los 
aspirantes presenten sus solicitu
des en la secretaria del mismo, con 
arreglo á lo dispuesto en la Ley 
provisional del Poder judicial y re
glamento de 10 de Abril da 1871, 
acompañadas de su partida de oa- 
cimiecto y certificado de buena coo- 
ducta espedido por el Alcalde de su 
domicilio,

Montoro trece de Agosto de mil 
ochocientos setenta y oinoo.—An
tonio Albis da Pablo.—Por su man
dado, Martin Leal.

Núm. 846.

Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la Iz

quierda de Córdoba.

Don Angel Osuna y Garcia, Nota
rio del Colegio territorial de la 
Audiencia de Sevilla, avecinda
do en esta capital y escribano de 
número.

Toy fé: Qne por el juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
izquierda de e'la y por mi escriba
nía, ae ha seguido cansa criminal 
de oficio contra don Rafael Areales 

‘ Castellano y Manuel Montée y Mo- 
j rillo y otros vecinos de Villavicío- 
1 ea, por homicidio á don José Ma

ria Delgado, Secretario que fué de 
aquella municipalidad, en la cual 
ha recaído la sentencia ejecutoria 
de que copiada á la letra, su parte 
dispositiva dice como sigue:

Parte dispositiva de la sentencia 
ejecutoria.

Fallamos: Que revocando la sen- 
1 tercia consultada y r pelada debe

mos condenar y condenamos & cada 
uno de los procesados Rafael Area- 

j les y Castellano y Manuel Montea 
y Morillo, á sufrir la pena de diez 
y siete años de cadena con las ac
cesorias da interdicíou civil é inha
bilitación absoluta perpétua para 
cargos ó derechos politicos, sin su
jetarles á vigilancia de la autori
dad por estar suprimida esta pena;

así bien se las condena al pago de 
1 la séptima parta de costas á cada 
j uno, y á satisfacer en union con los 
Í herederos de Manuel Cantero Pera

les por iguales partea y mancomu- 
nadaiiente entra sí la cantidad de 

f dos mil quinientas pesetas á los he- 
• roderos de don José Maria Delgado, 

por vía de iDdemcizacion de par- 
juicios. Sobreseemes libremente ea 
esta causa respecto al dicho Manual 
Cantero y con la misma cualidad 
en cuanta á los delitos de robo y 
hurto cuya existencia no se ha jns. 
tifloado. Absolvemos de la instan
cia à don Federico da Soria y Sán
chez, José Pizarro y Pontesy Fran
cisco Carrillo Benitez declarando de 
oficio por ahora las oinoo séptimas 
partes restantes da costas; y res
pecto al procesado Miguel Muñoz y 
Muñoz, qne aparece culpable de 
un delito privado de injurias, re
servamos á los herederos de don 
José Maria Delgado su derecho pa
ra que lo ejerciten según vieren 
Convenirles. Aprobamos el espedien- 
te de soivenoia de lúe procesados y 
egecútesa á su tiempo devolviéu- 
dose la causa. Por esta naestra 
sentencia definitivamanta juzgan
do así lo pronunciamos, manda
mos y firmamo3.-Juao de Vega 
liatlesteros.—José Primo Martínez, 
—José Mira Cantero,—Juan Váz
quez. -Eduardo Trillo Salelles.^ 
Rr. José Velasco Angulo.

La parte de sentencia inserta 
corresponde á la letra con su ori
ginal á que me remito, y para Io» 
efectos del artículo oovecieutos ca
torce de la Ley de Enjuioiamieatc 
criminal, en cumplimiento de lo 
mandado por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito da la iz
quierda, y para que se iaserte ea 
el cBoletia Oficial» de esta provin
cia, pongo el présente con su V.'’B.® 
qne firmo ea Córdoba á diez de 
Agosto de mil ochocieotos setenta y 
cinco.—V.’ B,“ Fuentes,»Angel 
Osuna García.

Núm, 820.

Don Valentín de Santiago y Fuen
tes Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de eata 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por término de quince 
días A Andrés Bautista Morillo, ve
cino de Sevilla, en la calle de En 
medio ó en la de la Cruz, en el bar
rio de san Bernardo, de oficio san- 
gnijolero, y á Juan Bautista Mo
rillo, natural da San Martin de la 
Jara, vecino de Sevilla en la calle 
Berbería, casado, de cuarenta años, 
eenguíjüjgpo, para que en el tér
mino mencionado contado desde la 
inserción del presente en la «Ga-

oeís de Madrid, se presenten en el 
despicho audiencia de este juzgado, 
calle da Mascarones número quin
ce, pira la práctica de cierto reco
nocimiento acordado en la causa 
qne se signa sobra hurto á Fran
oisoo Criado; advertidos, qua deno 
comparecer serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Córdoba diez da Agos
to de mil ochocientos setenta y cin - 
00—Valentin de Santiago y Fuen
tes.—El escribano, Juan Manuel 
del Villar.

Núm. 863.

Juzgado do primara Instan* 
cía de Campillo.

Don Juan de Luque Izquierdo, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido:
Por el presenta y en virtud de 

providencia dictada con esta fecha 
en caasa criminal qua ge s’gue en 
esto Juzgado contra José Pascoal 
Muñoz (á) Miguelete, se citan A 
los testigos Mellizo Romero, Juan 
Morillo Domínguez y un tal Juan, 
cuyos apellidos sa ignoran, si bien 
consta que todos eon taladores de 
D. José Lazarle y cuyo paradero 
so ignora, para que en el término 
de quince días desde su inserción 
en el <BoletÍn oficial» so presen- 
ten ante el Sr. Juez de primera 
instancia de Campillo A prestar 
declaración; so la iotaligeooia que 
trascurrido dicho término las para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado eo Campillo A veinte y 
dos do Agosto do mil ochocientos 
setenta y cisco.—Juan da Luqoe 
Izquierdo.—Pedro Govante*.

Núm. 864.

Juzgado de primera ias- 
taucia de la Rambla.

Don Víctor Feijóo y Santalla, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de la Rambla y su partido etc.

Hago saber: que en este Juz
gado y por presencia del infras
cripto escribano se instruyen dili ■ 
gencias por haber sido extraídos 
del cortijo de Tocina, término de 
la Victoria, en la noche del veinte 
y seis del actual, quince cordos, 
cuyas señas so expresan A oonti- 
nuacion. En su consecuencia en
cargo á las autoridades, fuerza de 
la Guardia civil y demás indivi
duos de la policía judicial, ppacli- 
quen activas diligencias en su bus
ca, y siendo habidas las remitan á 
esto Juzgado coa las personas en 
cuyo poder se ancuenírea,

Dado en la Rambla A veinte y 
y ocho de Agoaio de mil oohooi9n-
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tos Mteota y oinco.—Vidoî Feijóo 
y ¡Sfintalía»—Por mandado do S>®«» 
Antonio Lopez del Maral.

Sañas.
Quin00 cerdos» en ellos tres 

poor oes do cría y los demás Jaoho- 
nos, señalados una da aqueHai y 
cuatro do ellos, los restantes- una 
mosca en las orejas y nna de las 
puercas citadas cortadas las pe
zuñas, todos negros y dos ma
nís Ibos.

Núm. 891.

Don Joeé Gimenez y Peres, Comi
sionado de apremio por la Ha
cienda en la Delegación del Ban
co de España en esta capital, pa
ra hacer efectivas las cuotas atra
sadas de contribuciones.
Hago saber: Que por la Territo

rial del año de mil ochocientos se
tenta y dos à mil oohocientos se
tenta y tres y siguientes basta el 
de mil ochocientos setenta y cua
tro à setenta y cinco, se saca á pú
blica li citación una casa en la calle 
Alvar-Rodriguez, número nueve, 
de la propiedad de dou Joaquín José 
de los Heros, la cual ha sido em
bargada y capitalizada en la can
tidad de mil novecientas veinte y 
cinco pesetas, cuya subdita por dis- 
poiicioB del señor. Juez municipal 
del distrito de la izquierda de esta 
capital tendrá lugar el veinte y 
nueve del corriente en la casa-an- 
diencia de dicho Juzgado, situado 
calle de José Rey. número veinte 
y nueve, de diez á doce de la ina 
¿ana siendo posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras 
partes de su valor. Lo que se anun
cia al público para conocimiento de 
cuantas pereones deseen iateresar- 
se en su adquisición. Córdoba cua
tro de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco,—José Giménez,

Intendencia de Ejército del 
Distrito de Castilla la 

Nueva.

EDICTO.

En virtud de providencia del 
Excmo, Sr. Intendente de Ejérci
to de Castilla la Nueva y para dar 
cumplimiento á lo que dispone el 
Excmo. Sr. Director general de 
Administración Militar, se cita por 
medio del presente y término de 
treinta días & D. Cándido Quice, 
Gober o ador interino que fué de 
Navarra en 1673, mediante à no 
consiar su domicilio actual, para 
que fie presente co la Sección de 
Intervención de la referida Inten
dencia de Caslilla la Nueva à ren
dir una ^cuenta de 25000 pesetts 

que le fueron entregadas por aï pa
gador genet al del Ejército del Nor
te, apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 21 de Agofito de 1876, 
—El Gefe Interventor, Ramón Ló
pez de Vizeuña.—Es copia.—El In - 
tendente de Ej ército, Aguado.

ANUNCIOS.

Arrendamiento.
Los pastoa de las dehesas Cabri

ñana, Higuera y Rodillo, propias 
de la featamentaríadel Exorno. Sr. 
Duque de MediuaceU en el término 
delà villa de Espejo, se arriendan 
para desde San Miguel da 1876 por 
tiempo de seis años. Las personaa 
que quieran interesarse en él pue
den presentarae á hacer eue propo
siciones en la Casa-Castillo de Es
pejo de dicha testamentaría, el din 
15 del corriente mes y año, en que 
se subastan privadamente desde las 
diez de su mañana hasta la una de 
la tarde, donde enconirarénde ma
nifiesto el pliego de condiciones.

A los Seeretarios
DE 

Ajontamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación la de 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lanío por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y Obrería 
del «Diario de Córdoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia

rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco re£des

ARRENDAMIENTO.

Sa arrienda una haza de tierra 
de cabilla dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D," Josefa Garola Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con
D. Juan Camargo y Jimenes en la
villa de Palenciana, 3—2

BENEFiCENGíA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Bencfí- 
ceucia. Sé hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18..

RETRATOS. 
de S* M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba»» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

A L03 MAESTROS.

Ixis impróáO3 pan las cuentas 
de material que loa maestros tie
nen que presentar & los Ayunta
mientos y copias que han da remi- 
lir á la Junta provincial, se venden 
en la imprentry litografía del Dia
rio calle de Letrados 18.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militan
Se hallan de venta en 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprentay litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Le Irados ! 8 y San Fer
nando 34,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las qué 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario deCór- 
doba» calle de San Fer* 
nando, 34.

4 los Secretarios de 
Ayuatamietito.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentos 
de Alcaldía y Deposita* 
ria, relaciones y tocia 
clase de impresos para 
las ofíciuas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dico S. Fernando 34 7 
Letrados 18.

loipreula, libr ría y litografía ú'* 
DIARIO DE CORDOBA,
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